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Mexicali, Baja California, a  once de abril de dos mil veinticuatro2. 

La suscrita Secretaria General de Acuerdos en funciones, de este Tribunal de Justicia 

Electoral, Karla Giovanna Cuevas Escalante, doy  CUENTA con el informe de nueve de 

abril rendido por el Magistrado en funciones German Cano Baltazar, en su carácter de 

ponente, en relación a la cuenta que le fue otorgada mediante proveído de cinco de abril, 

dictado en el expediente citado al rubro, en el que manifiesta que con la documentación 

remitida por la Secretaria Técnica de la Comisión de Justicia del Consejo Nacional del 

Partido Acción Nacional, en su carácter de autoridad responsable, dando cumplimiento 

en los términos dictados en el acuerdo plenario que obra en los autos del expediente en 

que se actúa. Conste. 

Así  mismo, hago CONSTAR Y CERTIFICO que el veintiocho de marzo, el recurrente 

quedo notificado del acuerdo plenario dictado el veintisiete de marzo en el expediente 

citado al rubro, por lo que el plazo de cuatro días previsto por la Ley General del Sistema 

de Medios de Impugnación en Materia Electoral, para interponer algún medio de 

impugnación ha transcurrido en exceso; sin que se presentara impugnación alguna en su 

contra. Lo anterior se hace del conocimiento del Magistrado Presidente de este órgano 

jurisdiccional Mtro. Jaime Vargas Flores, para los efectos legales a que haya lugar. 

CONSTE. 

Visto el informe de cuenta, y certificación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 

10, fracciones IV y XIX, 49 de la Ley del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja 

California, 7, fracción I, 25, 59 y 61 del Reglamento Interior de este Tribunal, se 

ACUERDA: 

PRIMERO: Se tiene a la Comisión de Justicia del Consejo Nacional del Partido Acción 

Nacional, dando cumplimiento al acuerdo plenario dictado el veintisiete de marzo por 

este Tribunal, en el expediente citado al rubro. 

                                                           
1 El veintisiete de julio de dos mil veintitrés, el pleno de este Tribunal designó al Maestro Germán Cano Baltazar como Magistrado en funciones, en términos del 

artículo 35, de la Ley del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California. 
2 Las fechas que se citan en el presente acuerdo corresponden al año dos mil veinticuatro, salvo mención expresa en contrario. 
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SEGUNDO. El acuerdo plenario dictado en el presente asunto ha causado ejecutoria 

para todos los efectos legales; y toda vez que no existen más diligencias que realizar, sin 

mayor trámite remítase el expediente JC-31/2024 al archivo como asunto total y 

legalmente concluido, previas las anotaciones de rigor en el Libro de Gobierno. 

 

NOTIFÍQUESE por ESTRADOS; publíquese por LISTA y en el SITIO OFICIAL DE 

INTERNET de este órgano jurisdiccional electoral, de conformidad con los artículos 302, 

fracción II, de la Ley Electoral del Estado de Baja California; 63, 66, fracción V, y 68 del 

Reglamento Interior del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California. 

 

Así lo acordó y firma Mtro. Jaime Vargas Flores, Magistrado Presidente del Tribunal de 

Justicia Electoral del Estado, ante la Mtra. Karla Giovanna Cuevas Escalante, 

Secretaria General de Acuerdos en funciones, quien autoriza y da fe. RUBRICAS. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LA SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, 

CERTIFICA QUE EL PRESENTE AUTO ES LA REPRODUCCIÓN FIEL Y EXACTA DEL QUE SE ENCUENTRA EN EL EXPEDIENTE 

CORRESPONDIENTE. 

 


